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JUNTA DE FACULTAD 
   

El Dr. Vicente Garzó dice que el premio J.J. Morales tiene un sesgo muy investigador, y que 
por ello los candidatos matemáticos quedaban muy al margen, por lo que indica que tal vez habría 
que plantearse un premio específico para matemáticos. 

Por su parte, D. Diego Puebla quiere agradecer en nombre de los estudiantes a todos los 
departamentos de Biología el esfuerzo realizado para cuadrar los horarios de realización de 
prácticas, manifestando que son conscientes del esfuerzo realizado. 

 
En respuesta a este último, el Sr. Decano agradece estas palabras en nombre de todo el 

profesorado del Grado en Biología y del equipo de dirección. En respuesta al Dr. Vicente Garzó 
le dice que en la última convocatoria de este premio el jurado consideró que había que considerar 
de forma más racional los méritos de los candidatos, utilizando para ello el sistema de baremación 
que se utiliza en cada campo de conocimiento. Por último, recuerda que en la junta de facultad de 
06/02/2023 se hizo referencia a la necesidad de aumentar el límite máximo de admisión de 
alumnos en el grado en Física, y dice que para ello es necesario que sea la CCT_FIS quien inicie 
el proceso de modificación de la memoria de este grado. 
 

 
Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 13.55 horas, de todo lo cual doy fe 

como Secretario. 
             

         Vº Bº   EL DECANO 

                                
Fdo.: Francisco Espinosa Borreguero                Fdo.: Pedro J. Casero Linares 
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